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P VaTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PaS:3IDENCIADELC0NSEJ0DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q-.D- gJ y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

{Gaceta del 25 de AMIJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
del proyecto de division Judicial del 
territorio que comprende la Audiencia 

de Valladolid.

PROVINCIA DE PALENCIA.

(Continuación.)

Vías de eomonleaelon.

FERRO-CARRILES.

1 .* De Madrid álrún.
2 .’ Do Venta de Baños á San

tander.
3,’ De Palencia á Ponferrada.
4 .^ De Quintanilla á Orbó.
El primero pasa por Dueñ.as, 

Venta de Baños, Magaz, Torque
mada, Quintana y ViUarodrigo.

El segundo empalma con el an- 
teriory se dirige á la provincia de 
Santander por Palencia, Monzon, 
Amusco, Piña, Frómista, Marcilla, 
Osorno, Espinosa, Herrera, Alar del 
Rey, Mave, Aguilar y Quinta
nilla.

El tercero va por Grijota, Villaum
brales, Paredes de Nava, Villa
lumbroso, Cisneros y Villada, á la 
provincia de Leon, y el cuarto es 
un ramal que partiendo del segun- 
doen Quintanilla se dirige álas 
minas de carbón de Orbó.

CANALES DE NAVEGACION.

Sólo existe en esta provincia el 
canal de Castilla, el cual consta de 
tres brazos ó ramales denominados 
del N., dal S. y de Campos. El pri
mero se dirige por Alar del Rey, 
Herrera, Ventosa, Olmos, San Llo
rente de la Vega, las Cabañas, Re- 
quena, Frómista, Piña y Ribas, bi
furcándose, siguiendo los otros dos 

en el Serrón. El segundo brazo 
parte de este último, se dirige á 
Grijota y la capital de la provin
cia, pasa luego por Villamuriel y 
Dueñas y va al S. á interuar.se en 
Valladolid. Por último, el tercer ra
mal marcha por Villaumbrales, 
Becerril, Villaumbroso, Frechilla, 
Fuentes, Capillas y Belmonte,,en 
cuyas cercanías pasa tambien á la 
provincia de Valladolid.

CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

No existe en la provincia más que 
la de Valladolid á Santander, la 
cual pasa por Dueñas, Calabazanos, 
Palencia, Fuentes de Valdepero, 
Monzon, Amusco, Piña de Cam
pos, Frómista, Marcilla, Santillana, 
Osorno, Hijosa, Ventosa, Herrera, 
Alar del Rey, Nogales, Becerrille- 
jo, Mave, Olleros, Valoria, Aguilar, 
Cabria, Quintanilla, Canduela y 
Cuesca, entrando en la provincia 
de Santander.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

1 .^ De San Isidro de Dueñas á 
Búrgos.

2 .^ De Castro Gonzalo á Palen
cia.

La primera pasa por Baños de 
Cerrato, Magaz,Torquemada, Quin
tana del Puente y Villodrigo.

La segundapor Villarramiel,Cas
tro-Mocho, Mazariegos y Villa
martín.

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

1 .® De Carrión al confin de la 
provincia de Búrgos.

2 .^ De Esguevillas á Dueñas.
3 .^ De Medina de Rioseco á Vi

llasarracino.
4 .^ De Palencia á Tinamayor.
5 .® De la carretera anterior á 

Aguilar de Campoó.
6 .® De Palencia á Tórtoles.
7 .® De Saldaña al confin de la 

provincia de Leon.
8 .® De Saldaña á Melgar de 

Femamental.
9 .® De Villoldo á Frechilla.
La primera pasa por Villasirga, 

Villarmentero, Revenga, Población, 
Frómista, Tamara, Santoyo, Astu
dillo, Villalaco, Cordovilla, Quin
tana del Puente y Palenzuela.

La segunda va por Cerrato.
La tercera pasa por Villada, 

Pozo de Uranca, San Roman de la 
Cuba, Cerratos, Calzada de los Mo
linos, Carrión y San Mamés.

La cuarta marcha por Villalda
vín, Perales, Manquillos, Villoldo, 
Carrion, Villanueva, Renedo, Mos

lares, Gañinas, Sobera, Saldaña, 
Membrillar, Valderábano, Buena
vista, La Puebla de Valdavia, Con
gosto, Baños de la Peña, Cuerno, 
Ríos-Menudos, Roscales, Buedo, 
Cubillo, Cantora, Dehesa, Cervera 
de Rio Pisuerga, Arbeja, Bañes, 
San Salvador de Cantamuda, Are
ños, Camasobresy PiedrasLucngas.

La quinta empalma con la ante
rior en Cervera de Rio Pisuerga y 
se dirige por Liguerzana, Rueda, 
Salinasy Cenera á Aguilar.

La sexta pasa por Magaz, Reino
so, Villaviudas, Baltanás y Anti
güedad, dirigiéndose despues al lí
mite de la provincia de Burgos.

La sétimase dirige por Villar- 
robejo, ViUambran, Lagartos y San 
Nicolás del Real Camino al límite 
de la provincia con la de Leon.

La octava pasa por Velillas del 
Duque, Quintanilla de Onzoña, 
Gozon, BalsiUo, Castrillo de Villa- 
vega. Villasarracino, Abia de las 
Torres y Osorno, y la novena va 
por Paredes de Nava.

CAMINOS CARRETEROS Y DE HERRADURA.

1. ® De Boadilla de Rioseco á 
Villoldo por Mazuecos, Villalum- 
broso, Cardeñosa, Villanueva de la 
Cuera, Castrillejo y Villoldo. Es 
carreteroó natural.

2. ° De Buenavista á Guardo, 
por Cornoncillo, Villanuevade aba
jo, Fontecha, Cornon y Guardo Es 
carretero natural.

3, ® De Carrión ile los CiJude.s á 
Buenavi-sta: coincide con la.s car
reteras de primer órden de Medina 
de Rioseco á Villasarracino, y con 
lado Saldaña á Melgar hasta Cas
trillo de Villavega, y continúa des
pués por Bárcena de Campos, Villa
nuño, Villasilla, Villaeles, Areni
llas de Sau Pelayo y Renedo, Car
retero natural.

4. ® De Cervera de Rio Pisuerga 
á Vega de Liébana por Barago. Es 
de herradura y difícil tránsito, in
terceptándose en épocas de nieve.

5. ® De Cevicoá Peral de Alian
za por Valle de Cerrato, Baltanás, 
Valdecañas y Villahan de Palen
zuela. Es carretero hasta el Valle 
de Cerrato, y do herradura el resto.

6. ® De Cisnero á Osorno por Cer
vatos de la Cueza, Carrión de los 
Condes, Villaherreros y Villadiez- 
ma. Es carretero natural.

7. ® De Emines á Tórtoles por 
Castrillo de Don Juan. Es carretero 
natural.

8. ® De Frómista á Sahagún por 
Población de Campos, Carrión, 
Tei radillos y Sahagún. Es carretero 
natural, y coincide en parte con la 

carretera de Carrion, al límite de 
la provincia con la de Búrgos.

9. ® De Fuentecaliente á Can- 
duelos; pasa por Ráscones de Val
davia y Quintanilla de las Torres, 
donde empalma con la carretera de 
Santander. Es de herradura.

10. De Guardo á Cervera de Rio 
Pisuerga por Otero y Triollo. Es en 
parte carretero y de herradura.

11. De Herrera de Rio Pisuerga 
áCantoral por Vid de Ojeda, Olmos 
y Amayuela. Es carretero hasta 
Amayuela, y el resto de Herra
dura.-

12. De Herrera á Castrillo de 
Villavega por Páramo de Boedo. 
Es carretero natural.

13. De Herrera al límite de la 
provincia de Búrgos; cruza al ra
mal del N. del canal de Castilla y 
pasa luego por Hinojosa al citado 
límite. Es carretero natural.

14. De Hitero de la Vega áFró- 
mista por Boadilla del Camino. Es 
carretero natural.

15. , De Montealegre á Villelga 
por Castil de Vela, Frechilla, Ma
zuecos y Pozo de Uzama. Es carre- 
tero natural.

16. De O.^orno á Boedo por Es
pinosa de Villagonzalo, San Cristó
bal de Boedo y Sotobaña io. Es car
retero natural.

17. De Palacios deCamposá Fa
lencia por Villerias, La Torre de 
Mormojou y Villainartia de Cam
pos. Es carretero natural.

18. De Palencia á Cisuero.s; par
te de la Cari'etera de Palencia á 
Potes a tre.-i kilómetros fíe la capi
tal, y pasa por Villaumbrales, Pare
de- de Nava y Villalumbroso. Es 
carretero natural.

19. De Palencia á Pedrosa del 
Principe por Palacios del Alcor y 
Astudillo. Es carretero natural, de 
difícil transito

20. De Pozancos á Aguilar de 
Campos por Villanueva de las Tor
res. Es de herradura.

21. De Puente del Valle á Cubi
llo de Ebro. Es de herradura.

22. De Saldaña á San Pedro de 
Valderaduey por Quintana y Villar- 
robejo, internándose en la provin
cia de León. Es carretero natural.

23. De Saldaña áVillambran de 
Cea. Se separa del anterior en Vi- 
llarobejo á ViUambran, Es carrete
ro natural.

24. Do San Pedro de Cansoles 
á Cervera por Guardo y Cantoral. 
Es carretero.

25. De Torquemada á Itero de la 
Vega por Valbuena y Melgar de 
Yuso. Es carretero natural, de di
fícil tránsito en época de lluvia.s.

26. De Torquemada á Peral do
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Arlanza por Valdecañas. És carre
tero natural.

27. De Torre de FnembeUida á 
Montealegre por Vertavillo, Cevico 
de la Torre, Dueñas y Monteale
gre. Es carretero natural.

28. De Velilla de Guardo á Sal- 
daña por Guardo, Villalba, Fresno 
y Pino del Rio. Es carretero.

29. De Villodrigo á Valles. Es 
carretero natural.

{Se continuará.)

f Gaceta del 17 de Airil J

DIRECCION GENERAL
DB nENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones 6ago las cuales 
la JEÍacienda pública conlraia la 
adquisición de 3.500 millares de 
cigarros kaíanos elaborados en la 
isla de Cuba para suministro de la 
Península è islas Paleares en el 
ano económico de 1877-78.

l .’ El día 1.® de Junio próximo, 
de una y media á dos de la tarde, 
se procederá en la Dirección gene
ral de Rentas Estancada.s, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Direc
tor general, asociado de los Jefes 
de Administración del mismo cen
tro, con asistencia del Exemo. Se
ñor Asesor general del Ministerio 
de Hacienda y ante Notario, á con
tratar en subasta pública la adqui
sición de 3.500 millares de cigarros 
habanos elaborados en la isla de 
Cuba para atender al consumo de 
la Península é islas Baleares duran
te el año económico de 1877-78.

2 .* En el momento de darse 
principio á la subasta, el Excelen
tísimo Sr. Ministro remitirá al Di
rector general un pliego cerrado 
en que constará el precio por millar 
de cigarros de cada marea ó bitola, 
y el tipo máximo de la valoración 
general de los 3.500 millares que 
ha de servir de base á la subasta.

3 .* Los licitadores entregarán 
en el acto de la subasta, en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cu
biertas, las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas 
por el Presidente, quien las nume
rará por el órden de su presenta
ción para ser después abiertas à 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ningu
na despues de las dos de la tarde.

4 .^ Para que las proposiciones 
sean v.álidas deberán:

1 .® Estar redactadas con arre
glo al modelo adjunto.

2 .® Haber sido precedidas del 
depósito de garantía que á conti
nuación se expresa, cuya carta de 
pago ó documento equivalente que 
justifique aquel extremo deberá 
acompañaíse separadamente del 
pliego cerrado en que conste la pro
posición, así como la cédula de 
vecindad del, proponente.

3 .® Estar suscritas por un espa
ñol que pague contribución, acre
ditando con los documentos nece
sarios haber satisfecho la cuota 
correspondiente á los dos trimes
tres inmediatamente anteriores á 
la subasta. Si la proposición se ha
llase suscrita por un extranjero, 
deberá unirse garantía firmada por 
español que reúna aquellas condi
ciones.

y 4.® Expresar en letra los pre

cios por pesetas y céntimos de pe- i 
seta, sin otra fracción menor, y sin 
agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe ó modifique 
las condiciones consignadas en este 
pliego.

A la subasta podrán asistir los 
mismos interesados, ó en su defec
to persona con poder bastante, que 
examinará en el acto el Sr. Asesor 
general, declarando si es ó no bas
tante antes de recibirse el pliego 
de proposición.

5 .^ El depósito de garantía de 
cada proposición consistirá en 
50.000 pesetas, y se constituirá coa 
las debidas formalidades en la Caja 
general de Depósitos para poder 
tomar parte en la subasta en metá
lico ó sus equivalentes en las cla
ses de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á la legislación 
vigente y á los tipos establecidos 
en el Real decreto de 29 de Agosto 
último.

6 .* Terminada la recepción de 
pliegos, el Sr. Presidente los pasará 
al Notario para que los lea en alta 
voz por el órden en que hubieran 
sido presentados, tomando nota de 
su contenido.

Resuelto por la Junta de subasta 
lo que proceda respecto de la vali
dez ó nulidad de las proposiciones 
presentadas, se procederá acto se
guido á la apertura del pliego re
servado que contenga el pliego má
ximo fijado por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, publicándose 
por el Sr. Presidente.

Para apreciar si las proposiciones 
cubren ó mejoran el tipo del Go
bierno, y cual sea entre ellas la 
mas beneficiosa, se valorarán por 
los precios ofrecidos en cada clase 
de cigarros, comparándose su total 
importe coa el que resulte del plie
go del Exemo. Sr. Ministro do Ha
cienda; declarando el Sr. Presiden
te en su vista si há lugar á adju
dicar el servicio, ó si por importar 
la totalidad del servicio una suma 
mayor que la fijada en el pliego 
del Gobierno debe aplazarse la ad
judicación.

7 .^ Si resultasen proposiciones 
admisibles por sér en su total im
porte iguales ó menores que el del 
pliego del Gobierno, se adjudicará 
el servicio en favor del postor cuya 
proposición sea mas beneficiosa; 
pero con la reserva de que no ha de 
tener efecto ni valor alguno esta 
adjudicación hasta que sea apro
bado por la Superioridad.

Si entre las proposiciones admi
sibles cuya valoración total cubra 
ó mejore el tipo del Gobierno re
sultasen dos ó mas iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la liana por el espacio 
de un cuarto de hora, las cuales 
versarán sobre el tanto por 100 que 
por igual para todas las clases de 
cigarros se comprometan á rebajar 
en los tipos propuestos, adjudicán
dose provisionalmente el servicio 
al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si 
durante él no se mejora ninguna 
de las proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación al que suscri
ba la que so hubiera presentado 
primero.

Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

8 .® El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con la cantidad de 100.000 
pesetas, que constituirá en la Caja 
general de Depósitos dentro de los 

ocho días siguientes á la fecha_ en 
que se le comunique la adjudica
ción, en metálico ó sus equivalen
tes en la clase de valores admisi
bles para este objeto con arreglo al 
Real decreto de 29 de Agosto últi
mo; entendiéudose que la garantía 
prestada para optar á la subasta 
no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario 
con dicho objeto.

La fianza solo podrá devolverse 
al contratista despues de termina

Cazadoras (Elegantes.. . .bazaaores.. . |^ conserva..
„ (Británica. . . .Regalía. . . .Jg^j^^.....................

( De l ®Media regalía. J¡)0 2^.....................
(De calidad.. . .Brebas.. . .

Conchas de rega (De 1.*....................
lía. . . . .ÍDe2.^....................

Trabucos. . . -^De^?: ’ ’ . '

Total. . . .

MARCAS DE FÁBRICAS.

TOTAL.

Millares.

l.“ CLASE.

Millares.

2.° CLASE.

Millares.

5.“ CLASE.

Millares.

100
100
120
120
50
50

300
300

30
30
30
30

100
100
130
130
50
50

400
400

40
40
40
40

»

»

»
»

300
300

30
30
30
30

200
200
250
250
100
100

1.000
1.000

100
100
100
100

1.260 1.520 720 3.500

10. Los cigarros de que trata 
la cláusula anterior, en todas sus 
clases, han de estar precisamente 
xjonfeccionados con capa y tripa de 
tabaco hoja habana Vuelta Abajo, 
sano, ardedor, fresco, fino, de bue
na calidad y de perfecta elabora
ción. Una mitad de cada clase ha
brá de ser de color maduro, y la 
otra mitad de colorado maduro.

11. Las bitolas de Ca2>adores y 
Pegalia deberán estar envasadas en 
cajitas de 50 cigarros, y los restan
tes en cajitas de á 100 cigarros. 
Unas y otras cajitas habrán de estar 
adornadas según costumbre de la 
fábrica productora, y remesadas en 
cajones de pino precintados con 
fleje de hierro, no pudiendo conte
ner cada caja de pino mas de 100 
cajitas de cigarros.

Las cajas de cedro y los cajones 
de pino de las partidas de tabacos 
admitidos al contratista quedarán 
á beneficio de la Hacienda.

12. El Exemo. Sr. Capitan ge
neral Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba, con presencia de 
los informes que juzgue convenien
tes, designará la clasificación de 
las diferentes fábricas de tabacos 
allí establecidas de primera, segun
da y tercera clase para los efectos 
del presente contrato, y la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
comunicará al contratista dicha 
designación al hacerlo el primer 
pedido.

13. El que resulte contratista 
satisfará en la isla de Cuba los de
rechos de exportación establecidos 
en la fecha de la celebración de la 
subasta, aun cuando su cobro y 
exacción estuviese fijado para una 
época posterior. Pero si desde la 
adjudicación del servicio y durante 
su ejecución sufriesen aumento ó 
disminución dichos derechos, se 
hará por la Hacienda la bonificación 
correspondiente de la diferencia, 
y por el interesado á la.Hacienda 
si fuesen menores.

14. . El contratista se obliga á 

do y liquidado el contrato si apa
reciese exento de responsabilidad, 
ó en el caso de acordarse su resci
sion. con declaración de irrespon
sabilidad para el coutratista;_ y en 
el primer caso, después tambien de 
acreditar que ha satisfecho la con
tribución industrial correspondien
te á su contrato.

9.^ Los 3.500 millares de cigar
ros que se contratan serán de las 
bitolas, clases y marcas de fábrica 
que á continuación so expresan: 

entregar los tabacos objeto del 
presente contrato en la fábrica de 
Madrid, siendo de su cuenta cuan
tos gastos de todas elasés y por to
dos conceptos se originen hasta 
dejarlos localizados en sus almace
nes despues dé practicado su reco
nocimiento.

15. El contratista deberá hacer 
efectiva cada entrega en los plazos 
siguientes:

500 millares el 1.“ de Setiembre 
de 1877.

500 id, el 1.® de Octubre de id. 
500 id. el 1.® de Noviembre de 

idém.
400 id. el 1.® de Diciembre de 

idem
400 id. el 1.® de Enero de 1878. 
400 id. el 1.*" de Febrero de id.
400 id. el 1.® de Marzo de id.
400 id. el 1.® de Abril de id.

3.500 millares.

La Dirección general de Rentas 
; Estancadas comunicará al coutra- 
1 tista coa dos meses de anticipación 
1 la designación de las bitolas y cla

ses que deba constituir cada una 
de l^s entregas expresadas.

16. El contratista deberá pre
sentar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas con el aviso de 
cada remesa, además del certifica
do de la Aduana de origen, una 
nota detallada de las bitolas, clases 
y fábricas de que procedan los ci
garros, visada por la Autoridad 
correspondiente de la Isla de Cuba.

17. Presentada una partida de 
cigarros en la Fábrica de Madrid, 
y los documentos á ella correspon
dientes en la Dirección general de 
Rentas Estancadas, dicho centro 
dispondrá .su reconocimiento, cu
yo acto deberá tener efecto por una 
comisión mixta de funcionarios de 
la Hacienda y particulares nom
brados por el Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda; concurriendo además 
el Administrador, Contador y No-
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taño del establecimiento, y el con
tratista ó su.representante.

Si no asiste el contratista ni su 
representante, se enten'lerá que 
renuncia el derecho que se leçon 
cede para presenciar las operacio
nes de reconocimiento.

18. El reconocimiento se prac
ticará en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, 
y con presencia de la factura del 
contratista se separarán las cajitas 
de cedro por bitolas, clases y fá
bricas.

Seguidamente de cada clase y 
fábrica se elegirá por los indivi
duos que constituyan la Junta una 
cajita de cada 10, qne se abrirá, 
examinándose su contenido.

Si el resultado de este exáraen 
lo considera bastante la Junta, emi
tirá por él su dictamen con la ma
yor extension, declarando si há lu
gar á su admisión por contener 
todas las condiciones y requisitos 
estipulados, con cuantas observa
ciones estimo conducentes, ó si 
procede que sean desechadas.

Eu el caso de que por las dife
rencias observadas entre unas y 
otras cajistas de las reconocidas, 
por reclamación del contratista ó 
por cualquiera otra circunstancia, 
la Junta estima necesario abrir 
mayor número de cajitas en todas 
ó en algunas clases, podrá hacer 
extensivo el reconocimiento hasta 
donde lo juzgue conveniente.

Terminado el acto, se volverán á 
colocar los cigarros en sus cajitas, 
cerrándolas de nuevo. Las que ha
yan merecido de la Junta la clasi
ficación de admisibles por reunir 
las condiciones todas de contrata 
serán presentadas á su presencia 
en la forma que determine la Di
rección general de Rentas Estan
cadas, reenvasándolas todas en sus 
cajones de pino, con separación de 
las admitidas y desechadas.

19. Cuando no sea posible con
cluirías operaciones de reconoci
miento de una partida de cigarros 
en un dia, solo se abrirán las cajas 
de pino cuyo contenido pueda re 
conocerse durante él, consignán- 
doae en un pliego de diligencias 
los resultados de las operaciones 
ejecutadas en el mismo para con
tinuar en el siguiente ó siguientes 
análogos procedimientos hasta su 
completa terminación.

Concluido el reconocimiento de 
la partida, se extenderá por el No
tario la correspondiente acta, que 
firmarán todos los concurrentes, 
en cuyo documento se harán cons
tar de una manera precisa, clara y 
terminante las causas ó motivos en 
Que se funde la clasificación.

El Administrador de la Fábrica 
de tabacos de Madrid dispondrá se 
copie dicha acta en el libro que á 
este efecto debe llevar, fijando al 
pié su firma y la del Contador del 
establecimiento, y remitirá a la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas un testimonio de ella.

20. La Dirección general de 
Rentas Estancadas, con presencia 
de dicho documento, declarará la 
admisión ó desecho de las cajitas 
de cigarros que procedan, comuni
cando en su vista las órdenés Con
venientes.

21. Declarada la admisión delà 
parte útil por la Dirección general 
de Rentas, la Contaduría de la Fá
brica de Madrid expedirá dentro 
del término de tercero dia, á con
tar desde el en que le sea conocida 
aquol^a resolución, una certifica

ción expresiva del valor del géne
ro recibido al precio de contrata, 

' extendiendo este documento en 
papel del sello 11, que facilitará el 
contratista, así como el que de 
igual clase se necesite para las 
matrices de las actas de reconoci
miento.

La expresada Dirección reclama
rá oportunamente do la del Tesoro 
el pago del importe de las certifi
caciones de entregas liquidadas al 
contratista, que tendrá efecto en 
la Tesorería Central con aplicación 
al ejércicio del respectivo presu
puesto, dando conocimiento de las 
órdenes respectivas á la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, como lo verifica en los 
demás servicios análogos.

Si el contratista admitiese en 
pagode estos certificados valores 
del Tesoro, no tendrá derecho á re
clamación alguna.

Tampoco tendrá derecho á que 
se le paguen los cigarros que entre
gue antes del cumplimiento de los 
plazo.s marcados ea la cláusula 15.

22. Los cigarros declarados 
inadmisibles se conservarán en la 
Fábrica en local separado, de que 
tendrá una Uave el contratista, 
obligándose á exportarlos al ex
tranjero ó al punto de su proce
dencia en el improrogable término 
de dos meses, contados desde el 
dia en que se le comunique esta 
resolución; en el concepto de que 
trascurrido este tiempo sin haberlo 
verificado se considerará que hace 
abandono, iucautándose de ellos la 
Hacienda.

Si el contratista verifica su ex
portación, habrá de justificar la lle
gada de los cigarros al punto do 
su destino con certificación de las 
Autoridades de Cuba ó del Cónsul 
español, que acredite el desembar
que del género. Dicho certificado 
lo presentará en la Fábrica de Ma
drid dentro del plazo prudencial 
que se designe en la gula. Si no lo 
hiciese, ó haciéndolo resultasen 
diferencias entre la guia y certifi
cación de desembarque, se instrui
rá el oportuno expediente en ave
riguación de las causas que lo mo
tiven; y si procediese, se exigirá 
al contratista el pago de las faltas 
al precio de 9 pesetas 75 céntimos 
por kilógramo. Solo .<e eximirá el 
contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al 
Código de Comercio y d<>mas dis
posiciones vigentes, que la faltad 
diferencia procede de haber .«ufri- 
do el buque conductor avería grue
sa, naufragio, incendio, apresa
miento ú otro riesgo marítimo aná
logo.

23. El contratista se obliga á 
reponer los cigarros desi'chados en 
el término de dos meses, siempre 
que se refieran á plazos vencidos.

24. Si el contratista no entrega 
las partidas de cigarros que se le 
reclamen en los plazos que marca 
la cláusula 15, ó no repone los 
desechados en el término que de
termina la 23, pagará en efectivo 
á la Hacienda como multa el 5 por 
100 del valor según contrata de la 
parte que haya debido entregary 
no entregue. La Hacienda además, 
cuando tal falta ocurra, tendrá de
recho: primero, á trasladar de unas 
á otras Administraciones económi
cas las partidas necesarias de cuen
ta y riesgo por todos conceptos del 
contratista de su suministro; y se
gundo, á comprar de cuenta y ries
go del mismo en la Isla de Cuba 

los cigarros que sean necesarios; 
siendo tainbi’‘U de cargo de dicho 
interesado todos los gastos, incluso 
el seguro marítimo, el aumento de 
precio con relación al de contrata 
y cuantos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efecti
vas todas esas responsabilidades 
en el término de un mes desde que 
á ello se le requiera, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria, 
que aquel repondrá dentro de los 
1.5 dias. siguientes; y no hacióndolo 
así, se procederá administrativa
mente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional do Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Si porcualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nue
va subasta.

La diferencia del precio de los 
cigarros que se compren antes de 
eeiebrarse este acto y del que se 
obtenga en la nueva subasta se 
cubrirá con la fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes 
que se embargarán al contratista 
en los términos prescritos en el 
art. 19 de la Real instrucción de 
15 do Setiembre de 1852 y disposi
ciones posteriores vigentes, rete
niéndose además el pago de las 
devengadas por su servicio.

Si ei precio do los cigarros que 
se adquieran por cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas 
expresadas fuese mas bajo que el 
de contrata, no tendrá derecho di
cho interesado á reclamar la dife
rencia, así como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no de
biera quedar afecta á otra respon
sabilidad nacida del mismo contra
to, ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipu
lado ai adjudicársele el servicio, ni 
durante él indemnización ni auxi
lio ni próroga, sean cualesquiera 
las causas en que para ello se 
funde.

25, Si el contra ti.'ita justificase 
por medio de conocimientos ile 
embarque ó certificación de la 
Aduana de oríg<-u que las reme-sas 
para atender al cumplimiento del 
Contrato se hubieran expedido en 
tiempo hábil para traer a la Penín
sula el completo de h».s pedidos con 
arr- glo á loque previene la con li
ción 15, sera relevado ilel pigode 
la multa que establece la cláusula 
24; pero será necesario que antes 
haya hecho efectiva e.sta responsa 
bilidad, sin que por ello deje la 
Administración de hacer uso, si lo 
estima conveniente al servicio, de 
las demás facultades que se reserva 
en la misma clausula.

El contratista será relevado de 
toda indemnización por eí retraso 
en hacer las entregas cuando el 
buque conductor hubiera sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza 
mayor insuperable y justificada 
con arreglo al Código de Comercio.

26. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de 
este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento ó 
inteligencia, cuando el contratista 
no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, 
se resolverán por la vía contencio
so administrativa.

5
27. Todas las disposiciones le

gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de F»ibrero ó instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte inte
grante del mismo para los efectos 
del contrato.

Jifodelo de proposición.

D N. N., vecino de..., y que reú
ne las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid, núm..., fe
cha..., y en el jBoletin oficial de la 
misma provincia, núm..., fecha..., 
y de cuantas condiciones y requi
sitos se exigen para obtener en su
basta pública la adjudicación del 
servicio referente al suministro de 
3.500 millares de cigarros habanos 
elaborados en la Isla de Cuba para 
el consumo de la Península é Islas 
Baleares, se compromete bajo las 
condiciones del pliego aprobado, 
sin modificación ulterior, á entre
gar cada millar de cigarros por loa 
precios siguientes:

Cazadores elegantes, á.... pese
tas.... céntimos.

Cazadores á la conserva, á.... pe- 
setas.... céntimos.

Regalía británica, á.... pesetas... 
céntimos....

Regalía* Reina, á.... pesetas.... 
céntimos.

Media regalía de primera, á.... 
pesetas.... céntimos.

Media regalía de segunda, á.... 
pesetas.... céntimos.

Brebas de calidad, á.... pese
tas.... céntimos.

Brebasflor, á.... pesetas.... cén
timos.

Conchas do regalía de primera, 
á.... pesetas.... céntimos.

Conchas de regalía, de segunda, 
á.... pesetas.... céntimos.

Trabucos de primera, á.... pese
tas.... céntimos.

Trabucos de segunda, á.... pese
tas,... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Ma-lrid 16. de Abril de 1877.—El 

Director general, José Rivero.
S. M. t‘1 Rey (q. D g ) S'’ ha ser

vi !oaprobar el presente pliego Jo 
cou liciones.

Madri.l 16 de Abril do 1877.— 
Birzanallana.

TERCERA SECCION.

NüM. 904.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
ÉÍtf la provincia de Valladolid.

DEBECHOS REALES.

€IR€(JDAR.

Habiendo finalizado en primero 
de Enero del corriente año el indul
to ó perdón general de multas con
cedido en la ley de presupuestos vi
gente, y siendo muchas las testa
mentarías denunciadas que no obs
tante esta gracia no han sido pre
sentadas á su debida liquidación, 
irrogando con ello graves perjuicios 
al Estado, á los investigadores que 
fueron en esta provincia y á los. 
mismos interesados, y dispuesto 
como estoy á que el Impuesto de
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Derechos reales contribuya confor
me á las trasmisiones que se efec
túan, hago por medio de la presen
te-circular un llamamiento á todos 
aquellos que como deudores á la 
Hacienda por este concepto no ha
yan cumplido ó dejen de cumplir 
lo preceptuado; en la inteligencia 
que de no hacerlo así me veré en 
la dura necesidad dé proceder in
mediatamente según está ordenado 
á la via ejecutiva, de la cual,pue
den librarse los que, reconociendo 
su propio interés, acudan á lali- 
quidacion con la presentación de 
sus títulos correspóndientes, sin lo 
cual no pueden tener asegurada la

trasmisión ni legitimada la própie- i 
dad.

Espero, pues, que oyendo esto 
llamamiento saldrá en un término 
muy breve de la postración en que 
se encuentra esta contribución que 
como ninguna otra ha tenido la 
gracia general indicada; requirien
do á la vez à los señores liquidado
res para que coadyuven à este mi 
propósitto por cuantos medios les 
sugiera el cargo que desempeñan 
y los buenos servicios que vienen 
prestando.

Valladolid 14 de Mayo de 1877. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

QülHTA SECCION.

Nula. 714.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana condaida el dia 3 deM arzode 1899.

NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

CUARTA SECCION.

Ndm. 897.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA-

NAOLvn^xm i-ejistrados en este Juzgado durante la primera decena del 
de Mago de 1877.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS S1N VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Total,

LEGÍTIMOS, NO LEGITIMOS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

CA

1

5
2

2 
3
1
1

5

2 
2
1 
1
1
2 
3
l

1
P 
7 
4
1 
2 
3
5 
4 
2

■a

as
5

Total 
de 

vivos
a

3 S

Total 
de 

muer
tos.

Total 
de 

ambas 
clases

me

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cél.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles...........................132'22
Por id. id. en el desmonte del 

nuevo matadero..............192'00
Por id. id. en la reparación y 

aumento del arbolado de 
viveros..............................133'47

Por id. id. en el movimiento 
de tierras en el nuevo Mata
dero.......................  , 135'97

Por id. y materiales en elar- 
reglo de los paseos públicos. 172'50

Por id. id. en los paseos del 
CampoGraude................. 148'75

Totales.....................914'91

Valladolid 8 de Marzo de

Materiales. Trasportes.

Pet.s Cént.s Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.sCint.s

132‘22

192'00

11'97

16'22

28'19

1877.—El Contador

133'47

> 135'97

> 184'47

* 164'97

943'10

Nicolás G. y Peña.-

13 29

P

P

1

P

2

2

5

1
P

2

1
P

1
2
P

2 P P 2 V.® B.®—El Alcalde, Gregorio Manso.

2 4

P

5

2

8
6 
1
2
7
5
4
4

p

p

» »
P

p 

p

i

1

P

i

P P

P

P »
i

1
p

p 1

8
6 
1
3
7
5
4
5

NuM. 714.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

10 39 2 2 P P 2 41

Valladolid 11 de Mayo de 
Corrales.

1877. — El Juez municipal, Cesáreo

CONTADURIA.
Remana condaida el dia tO de Marzo de 1899.

NOTA de Ias cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

NüM. 897.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Défuncio.nes registradas en este Juzgado durante la primera decena del m^f 
de Mago de 1877, clasificadas por sexo g estado dril de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.
VARONES. HEMBRAS. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.
general

1
2
3
4
5
6

.7
8
9

10

2
P

1

2
2

1
P

1

1
2
1

2
P

Toíal 8 7

P

1

P

P

1

1 
2
P

2 
3
3 
2
2 
1

1 
2
P 
2

P

1

P

1

P

P

1

P

1
P

1

16 6 1 3

2
2 
1
2

P

1
1

1

3
4
1
4
3
3
3
3 
1
1

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet,s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cent

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles..................... 357'97 > 357'97

Por id. en el movimiento de 
tierras en el nuevo Mata

dero...................................101'97 » » 101'97
Por id. en el arreglo de paseos 150'22 » * 150'22
Por id. en la conservación y 

aumento del arbolado de 
paseos y viveros............. 116'97 > » 116'97

Por id. y materiales en el ar
reglo de los paseos del Cam
po Grande...................... 150'00 17'72 » 167'72

Totales..................... 877'13 17'72 > 894'85

Valladolid 12 de Marzo de 1877.—El Contador, Nicolás G. y Peña.-
V.® B.®—El Alcalde, Gregorio Manso.

ANUNCIOS PARTICULAUES. cia; ó se presta dinero á los 
Ayuntamientos con garantía de 
dichas facturas.

10

Valladolid 11 de Mayo de 1877. —El Juez municipal, 
Corrales.

26

Cesáreo

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS-
Se compran las facturas de 

intereses de Us Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen-

Entenderse con D. Gavino Gaf-
cía, en Valladolid, Plazuela do la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
1
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